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Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos 
Municipios, por lo cual están facultados para: 
 
LIV.- Promover y coordinar la integración del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de proporcionar la asistencia social 
en el Municipio con la colaboración de ese organismo, dicha asistencia 
deberá considerarse prioritaria para las familias de los emigrantes. 
 
 
CAPÍTULO IX 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL 
Artículo 70.- La asistencia social en los Municipios se prestará por conducto de un organismo público, denominado: 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, organismo descentralizado que tendrá por objeto ejecutar en 
cada jurisdicción municipal los programas y acciones que correspondan al organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado, que tenga los mismos fines. La conformación del organismo municipal, su organización y fines, así 
como la forma de generar ingresos propios, se establecerá en los reglamentos que aprueben los Cabildos. 
Artículo 71.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se integrará en cada Municipio con los 

siguientes miembros: 
 
I.- Un titular de la presidencia del Sistema, que será nombrado y removido por el Presidente Municipal respectivo; y 
 
II.- Un director, un secretario y un tesorero, nombrados y removidos libremente por el presidente del organismo a que se 
refiere la fracción anterior. 
 
Artículo 72.- El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, a través del Sistema Estatal, se incorporará 
a los programas nacionales y estatales de salud en el campo de asistencia social, a fin de lograr el apoyo y colaboración 
técnica y administrativa para alcanzar su finalidad asistencial en beneficio de la población del Municipio. 
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Artículo 73.- Para el desarrollo de sus actividades, los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 
contarán, además de las partidas que les asignen en el Presupuesto de Egresos de su Municipio, con los subsidios, 
subvenciones y demás ingresos que los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal les otorguen, así como las aportaciones, 
donaciones, legados y demás liberalidades que reciban; las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que les 
otorguen conforme a la Ley y, en general los demás bienes, muebles e inmuebles, derechos e ingresos que obtengan 
por cualquier título. 


